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MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

ORDEN de 9 de junio de 1992 por la que se corrigen errores
de la de 25 de mayo de 1992 que convocó concurso general
para la provisión de puestos de trabajo en las De/e,gaciones
Especiales y Provinciales del Alinisterio de Economia .v
liacienda.

Por Orden de 25 de mayo de 1992, publicada en el «Bolctin Oficial
del EstadO) número 132, de 2 de junio, se convocó concurso general
para la provisión de puestos de trabajo en Delegaciones Especiales y
Provinciales del Ministerio de Economía y Hacienda.

Advertido error se transcribe a continuación la siguiente rectifica·
ción:

En la página 18591, número de orden 94, columna puesto de trabajo,
donde dice: «Gestor COOTd. Hdas. Local y Aut. b>, debe decir: «Gestor
Serv. Grales. de Coord. Hdas. Loe. y Aut. (2)>>.

Columna C. específico anual, donde dice: «455.82())), debe decir:
«308.484».

Madrid, 9 de junio de 1992.-P. D. Orden de 22 de julio de 1985.
«Boletín Oficial del Estado» del 23), e Subsecretario de Economía y
Hacienda, Enrique Martinez Robles.

JImo. Sr. Director general de Servicios.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

URDEN de 28 de julio de 1992 por la que se apureba el
expediente del proceso selectivo cO/'l\'ocado, para ingreso en
el Cuerpo de Maestros por Orden de 23 de abril de /1)91.

Por Orden de 23 de abril de 1991 «(Boletín Oficial del Estado» del
24). de conformidad con lo que establecen la disposición transitoria
quinta de la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo
y d Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, se convocaron. pruebas
selectivas para ingreso en el Cuerpo de Maestros a 1in de cubnr, por el
sistema de acceso libre, 4.000 plazas situadas en Ceuta y Melila y en
Comunidades Autónomas sin competencias transferidas en materia de
Educación.

Por Orden de 17 de junio de 1991 (<<Boletines Oficiales del Estado»
de 22 y 24), se nombraron los Tribunales y Comisiones de Selección que
habrían de juzgar las pruebas selectivas. los cuales. en cumplimiento de
lo previsto en la base IX de la Orden de convocatoria. remitieron a este
Departamento las propuestas de los aspirantes seleccionados que, por
haber superado el proceso selectivo, han de ocupar las 4.000 plazas
anunciadas; así como la documentación de los mismos.

Verificadas las actuaciones de los Tribunales y Comisones de
Selección se constató que los mismos se habían ajustado en todo a los
preceptos del Real Decreto 574/1991, de 22 de abril, ya la propia Orden
de convocatoria. En su consecuencia. de acuerdo con el número 45 de
la base IX de aquélla se hicieron públicas, por Orden de 31de julio de
1991 «(Boletín Oficial del Estado» de 17 de agosto), las listas de los
aspirantes que superaron el proceso selectivo.

Por la también Orden de 31 de agosto de 1991 «~Boletín Oficial del
E<.;lado» de 3 d~ octubre), se nombraron funcionarios en prácticas del
Cunpo de Maestros a los aspirantes seleccionados en virtud de la Orden
de 23 de abril de 1991, todo ello de conformidad con lo dispuesto en
d nU!11CnJ 52 dt· la base X de la Orden de convocatoria. Esta Orden se
complementó por la de 2 de junio de 1992 (<<Boletín Oficial del Estado»

del 12). que, además, contenía otldS prevenCiones 3t:erca de ~spirantes
excluidos, dispcnsados de la realización de la fase de prácticas y de
Maestros que renunciaban a la pruebas selecllvas.

Por Resolución de 26 de diciembre de 1991 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 7 de enero de 19(2), de la Dirección Geneldl de Personal y
SerVicios, dando cumplimiento a los dispuesto en el número 5.3 de la
base II dt· la convocatoria y de acuerdo con la base Xl de la misma. se
regularon dichas prácticas y se determinó la composición de las.
Comisiones calificadoras.

Transcurrido el período de prácti,:as y' elevadas al Departamento las
actas de evaluación procede examinar ti expediente de las pruebas
selectivas y resolver en su consecuencia.

En su virtud, este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Dar de baja en las presL'ntes pruebas selectivas a los
aspirantes que a continuación se indican por las causas que. para cada
uno de ellos. St· expresan.

BALEARES

Número de Registro de Personal: 782050496850597. Apellld.os y
nombre: Got Ramis, José María. Documento nacional de Identidad:
78.205.049. Puntuación total: 7,0500. Causa de la baja: Renuncia.

CASTILLA-LA MANCHA

Educación Especial, A udiciún l' Lenguaje

Número de Registro de Personal: 703133742450597. Apellidos y
nombre: LópezvCano Navarro, Dionisia. Documento nacional de identí­
dad: 70.323.374. Puntuación lotal: 14.8970. Causa de la baja: No se
incorporó al destino.

MADRJD

Educación Musical

Número de Registro de Personal: OiS95030135S0597. Apellidos ~

nombre: Prida Tellez, Amelía de. Documento nacional de identídad:
8.950.301. Puntuación total: 11,5500. Causa de la baja: No se incorporo
al destino.

MURCIA

Fllo!ugúJ.. Lengua ("astel/ana (' Inglés

Número dl~ Registro de Personal: 2744700813S0597. Apellidos y
nombre: Cortiella Moreno, Joaquín. Documento nacional de identidad:
17.447.008. Puntuación total: 8,2700. Causa de la baja: Fallecimiento.

Segundo.-Declarar exentos de la valoración de la fase de prácticas.
por haber prestado servicios docentes como funcionarios en Centros
públicos. con nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y Ciencia o los órganos correspondil'ntes de las Comunidades Autóno­
mas con competencias en Edcucación, por tiempo igualo superior al
requerido como penodo de prácticas~ a los aspirantes que se relacionan
en el anexo I

Tercero.-Dl~c1arar no aptos en la fase de prácticas a los aspirantes
que se consignan en el anexo 11, que han sido calificados de esa fomld
por la Comisión Provincial t·orrespondiente. Estos aspirantes decaen de­
los derechos a su nombramiento como funcionarios de carrera.

Cuarto.-Dec1arar aptos en la fase de prácticas, por haber sido
evaluados positivamente por la Comisión correspondiente, a los aspi­
rantes que se relacionan en el anexo 111.

Quinto.-Los aspirantes que se incluyen en el anexo IV a la presente.
que superar<)ll el proceso selectivo por más de una l~spccialidad.

realílaron la fase de prácticas por aquella a la que optaron en primer
Jugar según se hizo constar en el am'xo correspondiente a la Orden de
31 de agosto de 1991 (<<Boletin Oficlal del Estado» de 3 de octubre).
Demostrada así la aptitud para la docencia, se les dispensa de hl
realización de prácitcas en aquella o aquellas que se reflejan en el
aludido anexo IV.

La circunstancIa de haber superado las pruebas selectivas por m,is tÍ\.'
una especialidad, se hará constar en la credencial de su nombramiento
como funcionario de carrera del Cu,'rpo de Maestros.
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En suplemento aparte se pubJican los anexos correspondientes

Snl0.-Rclacionar en el anexo V a aquellos asp!rantt"" que, por
distintas causas, sohcitaron y obtuvIeron prürroga para la fealilauon del
periodo de prácticas.

'\ estos aspirantes les será de apliGlCión la Resolución de la Direccion
(Jcllcral de Personal y Servicios de 26 de diClcmbn.' de 1991, siempre
que !a cfccti"a incorporación a la rcali7aclón de las practit'as se produzca
anll:s del J de diciembre de 1992.

Tr:mscurridas las mismas y una VI;.'Z que las Conllsinncs correspon~

dientl'.s eleven las propuestas que procedan, se resolver;] en s.u conse­
cuenCIa.

Séptimo.-Los aspirantes que superaron el proceso selectivo y perte­
necían con anterioridad al Cuerpo de Maestros, se rdacionan en el
anexo VI a la presente. A todos ellos se les expedirá la certificación de
habilitación acreditativa de la especialidad por la que superaron el
proceso selectivo, a los efcctos prevenidos en el articulo 17 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, modificado por el también Real
Decreto 1664!l99L de 8 de noviembre.

Aquellos que optaron por la realización de la tase de prácticas
deberán. en el plazo de diez día hábiles a contar desde el siguiente al de
la publicación de la presente Orden. manifestar por escrito dirigido a la
Dirección General de Personal y Servicios del Ministerio de EducaCÍón
y C¡encía, si desean reÍlHcgrarse a la provincia en que venían prestando
servicios con anterioridad al proceso selectivo, o continuar como
provisional en la que han realizado la fase de prácticas. El ejercicio de
esta ultima opción conllevará la pérdida voluntaria del destino de
procedencia y la obligación de participar en el primer concurso de
traslados que, de acuerdo ('on lo previsto en el artículo 3 del Real
Decreto 895/1989, de 14 de julio, se convoque: considerándose tal
destíno anterior, si t'uera definitivo, como Centro desde el que s(~

participa en los términos que prevé el artículo 25 del mencionado Real
Decreto.

Octavo.-Aprobar el expediente del proceso selectivo convocado por
Orden de 23 de abril de 1991 y, en su consecunccia, re<.'onocer el dereho
que asiste a los opositores que figuran en el anexo VII, a ingresar en el
Cuerpo de Mae_stros.

Noveno.-Por el Ministerio de Educación y Ciencía se procederá,
oportunamente, al nombramiento de funcionarios de carrera del Cuerpo
de Maestros de los aspirantes relacionados en el anexo VII de la
presente.

Una vez producido tal nombramiento las DireCCIOnes Provinciales
adjudicarán destino, con carácter provisional, a los aspirantes nombra­
dos. de acuerdo con el orden fijado en las Instrucciones de la
Subsecretaría del Departamento de 13 de julio de !992.

Los Maestros que superaron las pruebas selectivas en Comunidades
,Autónomas uniprovincia1es obtendrán ese destino proviSIOnal en la
provincia a cuya demarcación corresponde el Tribunal en que actuaron.

Aquellos que lo hicieron por Comunidades Autónomas pluriprovin­
ciales lo alcanzarán en la provincia que, según el anexo VIL les ha
correspondido. Esta adscripción, a tenor de lo dispuesto en los numero
12 y 48 de la Orden de convocatoria. se ha realizado por riguroso orden
de puntuaóón alcanzada a la vista de las peticiones di..' los interesados.

Décimo.-A los Maestros a que se refiera esta Orden se les entregara
en su día, junto con el nombramiento de funCionario de carrera, la
cenificé\ción de habilitación acreditativa de la especialidad o ('specialida­
des por las que superaron las pruebas selectivas, a los ekuos prevenIdos
en el artículo 17 del Real Decreto 895/l989. de 14 de julw. en su nueva
redacción dada por el Real Decreto 1664/1991. de 8 de noviembn'

Undéeimo.-Por esta Orden queda agotada la via ordinaria para
cuantas reclamaciones se refieran a estas pruehas selectivas. Contra la
misma se podrá inter¡xmer recurso de reposición ante estc Minlsttrlo.
previo al contcn('ioso-administrativo. en el plazo de un !1WS a partir del
dia siguiente al de la publicación de esta Orden cn el (~Boletín OficIal dd
[stadm,.

Lo digo a V. L para su conocimiento y cft'ctos.
Madrid. 28 de julio de I992.-P. D. (Orden de 2 de marzo de

1988).-El Director -general de Personal y SerVIcios. GonLalo Junoy
Garda de Viedma.

Ilmo. Sr. Dírector general de Personal y Servicios.

19115 RESOLUCION de 28 dc jultti de 1992. de fa .\eaclarw dc
f.slado de (../nirersidades e /nl'estigauón, por la que se hace
pública la propuesta del Reclorado de la C'niversuiad de
,\lurcia y de la Consejeria de AdmintSíración Pública e
Inlerior de la Comunidad Aulónoma de la Región de
N/urela, convocando vacantes de plazas vinculadas Ine/ui­
das en el concierto aprohado por Orden de ó de junio de
1990.

Esta Secretaria de Estado de Univcrsldadcs e Investigación, de
('onformidad con lo establecido en la base octava de las previstas en el
Keal Dl'creto 1558í 1986. de 2g de junio (<<Boletin Oficial del Estado» de
3] de julio). y previa propuesta del Rectorado de la Universidad de
Murcia y de la Consejería de Administración Pública e Interior de la
Region de Murcia, acuerda hacer pública la convocatoria de pruebas
selectivas para cobertura de plazas vinculadas que figuran como anexo 1
<l la presente Resolución.

Madrid. ]S de julio de 1992.-EI Scnctario de Estado. Juan Rojú
Alaminos.

Bases de la conyocatoria

l. !\'ormas generales

1.1 Se \.:onvocan pruebas selectivas para cubrir por concurso una
plaLa docente de la Universidad de Murcia a la que se vincula una plaza
asistencial del Hospital General. cuyas características relativas al Cuerpo
docente, arca de conoi.:ímiento. Departamento, categoría asistencial,
ópccialiJad, arca sanitaria. sistema de selección y demás especificacio­
nes figuran en el anexo 1 de esta convocatoria.

1.2 La normativa aplicable a las presentes pruebas estará consti 4

wida:

Por lo establecido en la Ley Org..iníca I 1/ 19S3, de 25 de agosto, de
Retorma Universitaria «<Boletín Oficial del ESlc'1dmj de I de septiembre)
y por Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre (<<Boletín OfiCial del
Estadm) de I1 de julio), por el que se regulan los concursos para la
pro\'isión de plazas de los Cuerpos Docentes Universitarios, así como
por lo establl'cido en la base octava de las contenidas en el Real Decreto
1558/1986, de 28 de junio («Bolctín Oficial del Estado» de 31 de julio),
por el que se establecen las bases generales del régimen de conciertos
entre las. lJl1lversidades y las Instituciones Sanitarias.

Con carácter supletorio será de aplicación lo establecido en el Real
Decreto 2223/1984, de !9 de diciembre (<<Boletín Oficial del EstadQ)
del 21). por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del
Personal al servicio de la Administración del Estado.

1.3 El régimen jurídico de las plazas vinculadas sera el establecido
en el Real Decreto 1558/1986, modificado por Real Decreto 644/1988.
de ;1 de Junio «<Boletin Oficial del Estado» del 25), y Real Decreto
1652/1991, de II de octubre «<Boletín Oficial del Estado» de 11 de
noviembre), considerándose a todos los efectos como un solo puesto de
trabajo que supondrá para los que resulten seleccionados el cumpli 4

miento de las funciones docentes, asistenciales y de investigación
implii..'Ítas en dichos puestos de trabajo.

La plaza de Profesor titular convocada queda vinculada con la
('ategoría de t>.'iédico adjunto de la lnstitución y área sanitaria según se
('SDeclfica en el anexo 1, si bien, en cuanto a la plaza asistencial
vinculada del Hospital General, la totalidad de los efectos derivados de!
nombramiento para la plaza docente corrcspondiente, quedará limitada
al ámbi¡o temporal establecido en el Convenio.

1A La plaza convocada está dotada de complemento específico por
lo que la dcdicaC'lón de la persona que ostenta la plaza, en virtud de la
presente nmvocatoria, será con carácter exclusivo a la actividad docente
y al sistema sanitario público. El régimen de prestación de servJCios
asistencia1cs será el que tenga asignado en cada momento E'I Servicio a
que "c encuentre a<.hcrila la plaza. pudiendo ser éste. indistintamente, de
marlana o tarde.

l.) El sistema t1e sl'len::lon de la plaza sera el concurso (artículos 3)
a 3S.k la 1 t'Y dc Reforma Universitaria), segun se especifica en e! anC\o
de ('sla convoctJtona. Los aspirantes deberán realílar además una prueha
practica acorde con la espc<:ialidad a la que pertenezca la vacante. que
consi"'tirá basicamentc en la exposición escrita durante un tiempo
m~ix¡mo d<: cuatro horas con posterIor lectura pública de uno o varios
supueslos c1inicos iguales para toJos los aspirantes.

Ncquisi¡os dc fos c(/ml,dJ{(}_'-

2.1 Requisitos: Para ser admitido a la n:a!izarión de estas pruehas
sc}cct¡vas. los aspirantt·s deberán reunir (os siguientes requisitos:

a) Ser español.
h) Tener cumplidos dieCiocho anos de edad.
e) No padecer enfermedad. ni estar afectado por limitación fisicl o

psíquica que sea incompatible con el desempeno d(' las correspondientes
funciones.

d) No haber sido separado. mediante expediente disciplinario, del
scrvic!o de cualquiera de las Administrat'Íones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el desempeno de funciones públicas.

(') Estar en posesión del título de Doctor.
n Estar en posesión del título de Especialista que se especifica en

el anexo I a esta convocatoria.

Existiendo VaC31Jtes de plazas vinculadas incluidas en el conCit~rto
aprobado por Orden de 6 de junio de 1990 («Boletín Oficial del Estadmj
de 10 de j~lio), del Ministerio de Educación v Ciencia.

1 l' No podrán concursar a plazas de Profesor titular de Universi­
dad quienes hayan estado contratados durante más de dos años como
Ayudantes de la Universidad convocante. Quedan exceptuados de esta


